[image: ]
		TELÉFONOS 4000-1330 / 6009-9160
		ALAJUELA - COSTA RICA.


		
[bookmark: _GoBack]XX: Ante mi ELENA FLORIBETH ARGUETA LOPEZ, Notario Público, con oficina abierta en la ciudad de Alajuela, noventa metros oeste de los Tribunales de Justicia, comparecen: DELPHINE LUCETTE SIMONE VANLANCKER VANDEPUTTE mayor de edad, casada dos veces, vecina de Alajuela, doscientos metros norte y cincuenta oeste del Parque Central, titular de la cédula de identidad número OCHO CERO UNO UNO CUATRO CERO SIETE UNO UNO y por otra parte el señor JEFFRY MASIEL JIMENEZ VALVERDE, mayor, casado una vez, vecino de, Río Segundo de Alajuela, de los semáforos doscientos metros norte, casa color celeste, portador de la cédula de identidad número SEIS CERO CUATRO CERO SEIS CERO CUATRO NUEVE CINCO Y DICEN: PRIMERO: DE LA MANIFESTACION DE VOLUNTAD DE PROCEDER CON EL DIVORCIO Y DISOLUCIÓN DE SU VÍNCULO MARITAL: Que conforme al artículo cuarenta y ocho, inciso sétimo del Código de Familia vigente en Costa Rica, hemos convenido previa asesoría de nuestros asesores legales sobre las consecuencias de este acto, CONSIENTE Y LIBREMENTE MANIFESTAMOS NUESTRA INTENSIÓN DE PROCEDER CON EL DIVORCIO Y DISOLUCIÓN DE NUESTRO VÍNCULO MATRIMONIAL POR MUTUO CONSENTIMIENTO. SEGUNDO: DE LA REFERENCIA SOBRE NUESTRO MATRIMONIO: Que los comparecientes contrajimos matrimonio en día Veinte de Septiembre del año Dos mil Trece, inscrito en el Registro Civil al tomo uno cero ocho, folio tres cinco ocho, asiento cero siete uno seis. TERCERO: DE LOS HIJOS: Que durante nuestra convivencia en común no procreamos hijos. CUARTO: SOBRE LA PENSION ALIMENTARIA: Que ambas partes renunciamos recíprocamente a solicitarnos pensión alimentaria por cuanto contamos con medios suficientes para atender nuestras propias necesidades. QUINTO: SOBRE LA DETERMINACION DE LOS BIENES GANANCIALES. Ambos comparecientes manifestamos que durante nuestra convivencia no adquirimos bienes sujetos a gananciales. SEXTO: DISPOSICIONES ACCESORIA: Ambas partes se comprometen a comparecer ante notario público dentro de los quince días posteriores a ser notificados, en caso de que el juzgado al que se somete el conocimiento de este acuerdo así lo requiera para cualquier adición del mismo. Ambos comparecientes se otorgan finiquito amplio y suficiente bajo los términos de este acuerdo. ES TODO. Expido un primer testimonio. Leo lo escrito a los comparecientes, manifiestan su aprobación y todos firmamos en la ciudad de Alajuela al ser las trece  horas del primero de marzo del año dos mil veintitrés.
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